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lnspeccionar la operatividad de la grúa de acuerdo con la norma:

ASME 830.22-2A16: Articulating Boorn Cranes, Sección 22-1.9: Manual de operación, Sección 22-
1.1 .3: Tabta de cargas, Sección 22-1 .2.1: MecanÍsmo de elevación de brazos, Sección 22-1 .2-2 I 22-
2.1.4 {al: Plurna, Seeción ?2-1.2.3: Mecanismo de polipasto de carga, Sección 22-1.3.1: Control de
giro, Sección 22-1 .5.3: Accesorios de guarnido (terminal de cuña), Sección 22-1 .5.4: Poleas,
Sección 22-1.5.6: lnspección de pasteca, Sección 22-1.6.1 (a), (b), (c): Controies, Sección 22-1.6.3:
Control remoto inalámbrico. Sección 22-1.8.5: Estabilizadores, Sección 22-1.8.7.1(a), (c), (d), (e):

Cabina,. Sección 22-1 .8.2.1'. Prevención de contacto / Dispositivo anti contacto dos bloques (anti two-
block.), Sección 22-1.8.2.2: Protección exceso de carga, y limitador de capacidad, Sección 22-
1.8.2.3: lndicador del nivel de Ia grúa, Sección 22-2.1.3 (i), $: Neumáticos, Sección 22-213 (g):

Sistema eléctrico, Sección 22-2.1.4 (a), (b): Estructura, Seccién 22-2.1.4 (b): Motor de Combustión
lnterna, Sección 22-2.1 .4 (l), (m), (n), (o) | 22-1 .8.3 (a): Sistema Hidráulico. Sección 22-2.1 .5: Ayudas
Operacionales, Sección 22-2.4.2 I 22-2.4.3: lnspección de cable de acero, Sección 22-2.2.1 (a) (1),
(2), {3}, {4}, {5}, {
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Truck Shop, Mina Jusia - lca. EI día ?3 ce agcsto de 2ü24"
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. ASFilt *3ü.22 * 2ü1t: Arti*ulating ffionm Cranes.
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{p A§Mf ts3ü.2§ * ?*15 {Rev. ?ü2*}. Rigging Hardware.
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8. PER§OilAL

INSPECTOR: Percy Johao La Rosa Moquillaza.

9. CONCLUSIONES

En base a los resultados obtenidos indicados en el ítem 7, el producto descrito en el ítem 3 y 4, es
CO}¡FORME a los requerimientos evaluados en ítem 2.

10. CONDICIONES DEL GERTIFICADO

El presente certificado de inspección es válido sólo para el propósito indicado en el ftem 2, el
producto descrilo en el ítem 3, 4 y los resultados indicados en el ítem 7, no pudiéndose extender la
conclusión a otras unidades diferentes a [a certificada.
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Este Certificado es válido sólo en su papel original, mientras el producto indicado en el ítem 3 y
4, las condiciones señaladas en el ítem 10, siempre que el producto mencionado no sea
alterado, ni modificado.
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